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BOLETÍN OFÍCÍAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
D i r e c c i ó n general de Rentas Provinciales , r s 

E l K x c m o . Sr. Secretario de Estado y dei Des­
pacho de Hacienda ha comunicado á esta D i ­
r ecc ión en 23 de Febrero u i t ú n o y 20 dei mes 
actual la Reales ó r d e n e s siguientes: 

1.a In t e r in se resuelve la importante cues t ión 
de diezmos, p e n d í a n t e en el dia de la dec i s ión 
de las Cortes, se ha servido mandar S. M . la 
Re ina que esa D i r e c c i ó n adopte iss medidas 
que crea convenientes para administrar los f r u ­
tos de Rentas Decimales pertenecientes al Esta­
do , s e g ú n se vaya haciendo la decimacion de 
ellos. De Real ó rden lo digo á V . S. en con­
t e s t a c i ó n ú su consulta del 30 de Enero ú l t i m o . 

a.a Habiendo dado cuenta á S. M . ia R e i ­
na Gobernadora de la consulta hecha por V . S, 
en 5 de este mes sobre el mé todo que debe o b ­
servarse en este a ñ o para la a d m i n i s t r a c i ó n de 
los ramos Decimales pertenecientes a' la H a ­
cienda p ú b l i c a , se ha servido S. M . a u t o r i ­
zar á V . S. para que por este a ñ o proceda 
a l arriendo de los diezmos llamados menudos; y 
respecto á que el Gobie rno no debe arriesgar p ro ­
videncias , mientras las Cortes no resuelvan so­
bre el punto p r inc ipa l da abo l i c ión de diezmos 
S. M . ha tenido á bien facultar á esa D i r e c ­
c i ó n para que nombre Administradores de r e n ­
tas Decimales en las d ióces i s en que no ¡os h u ­
biere á un tanto por ciento de lo que recau­
den , s egún se propone en la referida consul­
ta. De Real orden lo digo á V . S. para su 
in te l igencia y c u m p l i m i e n t o . — L a s que traslada 
á V . S. esta D i r e c c i ó n para su in te l igenc ia 
y á fin dé que coa h urgencia que exige el 

asunto se s irva comunicar esta c i rcu la r para 
su cumpl imien to é los administradores de los ra­
mos decimales del distri to de esa p rov inc ia , asi 
como la da rá V S. la conveniente pub l i c idad 
para que los pueblos se penetren de la o b l i ­
gac ión en que se hallan de pagar con pun tua ­
l idad los diezmos mientas las Cortes no resuel­
van lo que tengan por conveniente , s e g ú n ss 
expresa en la primera Real ó rden de las dos 
que quedan insertas; esperando la D i r e c c i ó n que 
e m p l e a r á V . S, todo su celo y ac t iv idad , á fin 
de conseguir que la exucc ión y r e c a u d a c i ó n de 
los ramos decimales se haga con toda la exac­
t i t ud posible faci l i tando í los administradores 
los auxi l ios que les pida y necesiten, y d i c t an ­
do cuantas providencias juzgue V . S. nec;sa ' 
r í a s á aquel efecto; en el concepto de que ha 
de cuidar muy part icularmente de que dichos 
administradores remitan con puntua l idad á esta 
D i r e c c i ó n los estados mensuales y notas semana­
les de existencia de frutos y caudales, como se 
dispone en los a r t í c u l o s 52 y 5 3 del c a p í t u l o 1 2 
de la i n s t r u c c i ó n de 1 6 de A b r i l de 18 I Ó , sin 
perjuicio de los documentos qus deben enviar á 
la C o n t a d u r í a general de Valores , con arreglo 
É la p r e v e n c i ó n 4 / de su c i rcular de a8 d t 
Octubre ú l t i m o . D e l recibo y de quedar enterado 
se s e r v i r á V . S. darme aviso á la mayor b r e ­
vedad.—Dios guarde á V . S. muchos a fías. M a ­
dr id 27 de A b r i l de 1 8 3 7 . — M a n u e l G o n z á l e z 
B r a v o . 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta 
Ciudad p a r a la debida notoriedad, encargando á 
los ayuntamientos que cuiden de su cumplimiento 
baja su responsabilidad. Zaragoza 10 de M a ­
yo de 1837.—P. A , D . S . L ~ M a n u e l Sánchez 
Ocdña. 



G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Núm. 8 j . 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l T)es* 

j)/icho de la Gobernación de la Península me ha co­
municado con fecha j o de A b r i l último la R e a l or­
den siguiente. 

SÍCIKIO de ¡» mayor urgencia en ¡as actuales c i r ­
cunstancias el completar la fuerza de los Regimien­
tos de cabal ler ía cual lo exigen las necesidades de 
la guerra, y habiéndose notado que en algunos pue­
blos se ejecuta con harta len t i tud y negligencia 
la ley decretada por las Cortes en Febrero u l t imo 
sobre la requis ic ión de cabsllo*: S. M . la Reina G o ­
bernadora me manda encargar á V . ÍK que escite 
el celo de es-a D i p u t a c i ó n provincial y de los A y u n -
tamienfos de los pueblos, á fin de que adopten las 
medidas mas eficaces para llevar á efecto con toda 
energ ía y concluir con celeridad la re íc r ida r e q u i ­
s ic ión con arreglo á la citada ley y á la ins t ruc­
c i ó n de 4 de Marzo ú l t i m o , y les recomiende la 
puntual idad y , exacti tud end^ remisión de los par-
lesi y estados que deben dir igirse al Gobierno con 
arreglo á ios artículo» 21 y 22 de la espresada ins­
t rucc ión . De Real orden lo comunico á V . S, para 
su inteligencia y puntual cumpl imien to . 

L o que se comunica á ¡OÍ ayuntamientos constitu­
cionales de esta provincia, encargándoles el mas 
pronto y exacto ctimplimientg según se previene en 
la anterior Real orden. Zaragoza 1$ de AJayo de 
j § 3 7.zzFrancisco Moreno, 

N««í . 84. 
Conforme á lo dispuesto en el Reglamento gene­

ral para la admin i s t r ac ión de los Potitos del Reino 
mandado observar por Real orden de 21 de N o v i e m ­
bre de 1834, es ob l igac ión de los ayuntamientos 
cotiititucionales, que tienen á su cargo actualmen­
te la d i recc ión de lós citados establecimientos, p r e ­
sentar en las oficinas del Gobie rno po l í t i co las cuen­
tas anuales en el mes de Enero inmediato al v e n ­
cimiento, satisfaciendo en la pagadur í a del mismo 
ramo los contingentes qse les corresponde. 

Esta d ispos ic ión qu« no puede ser ignorada de 
aquellas corporaciones, esperimenta notable i n o b ­
servancia por muchos de los pueblos de la p r o ­
v i n c i a , eii t é r m i n o s que algunos no lo han ege-
cutado por lo respectivo á las cuentas de 183Í y 
una gran parte en las correspondientes al ú l t imo de 
1,836;, á fin de poner termino á tan reparable mo­
rosidad en c o n t r a v e n c i ó n de las ór lenes comunica­
das, prevengo á los alcaldes constitucionales de los 
ayuntamientos que se hallan sin cumpl i r con la 
p resen tac ión de las citadas cuentas acuerden sus 
ejecutivas disposiciones para que en el preciso é 
impro.rogable termino de quince dias del recibo de 
esta orden , se presenten en la sección de conta­
bi l idad del Gobierno po l í t i co , satisfaciendo al mis­
mo tiempo en la Comis ión pagadur í a los respecti­
vos contingentes detallados, en el concepto que de 
lo contrario queda rán incursos en la mul ta de seis 
datados, ademas del coste del apremio que me ve­
ré en, el dol,o.toso..cas.o,de,. expedir, si sordos á esta 
exc i tac ión continuasen en tan escandalosa indolencia. 
Zaragoza 16 da M a y o de 1837.=: Francisco Moreno . 

Núm. 8$. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del D e s ­

pacho de la G obernacion de la Feninsuta con Jecha 
j . 0 ^dil actual se lia servido comunicarme la R e a l 
orden siguiente. 

E l Sr» Secretario del Despacho de la G u e r r a , 
comuniea al de la G o b e r n a c i ó n de la península lo 
que sigue.crAl Intendente general del E jé rc i to digo 
hoy lo s iguiente .=Al señalarse por el Real decre­
to de 26 de agosto del año p r ó x i m o pasado los suel­
dos y haberes á los cueipos de la M i l i c i a nacio­
nal movil izada, 110 se distinguieron los correspon­
dientes á todas las clases, tampoco se expresaron 
las gratificaciones correspondientes á algunas de 
ellas ni al tratar de los suministros en espec íese es­
pecificó la cantidad de que cada ración habr ía de 
componerse. T a l emis ión ha dado I tgar á las r e i t e ­
radas consultas promovidas por V . i . en 20 de Se­
t iembre, 1 1 , 12 y 1406 Noviembre y 15 de D i ­
ciembre del üfio ú l t in ió ; y deseando S. M . la R e i ­
na Gobernadora poner lérnsino aellas, ha tenido 
á bien mandar de conformidad con el dictamen 
q u c á cerca de este asunto ha dado la Junta auxi l ia r 
de Guerra en 4 de Febrero del presente año que 
se observen las reglas siguientes. 1. Los gefes y 
oficiales de la M i l i c i a nacional de todas armas, 
c o n t i n u a r á n disfrutando, mientras se hallaren m o ­
vilizados, las dos terceras partes de los sueldos í n ­
tegros que gozan los de igual clase en el e jé rc i to , 
conforme á lo dispuesto en el art. i c d e l Rea! de­
creto de 26 de Agosto de i 836.=:2.i-=:A 1 primee 
comandante de ba t a l lón , se abona rá ademas sobre 
su sueldo una gratif icación de sesenta rs. v n . m e n ­
suales por razón de mando, é igual cantidad al 
segundo comandante para gastos de oficina.=3 a— 
Los haberes y raciones de las clases de tropa en 
el arma de in fan te r í a , serán los que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan. 

H A B E R E S R A C I O N E S 

Rs v n . mrs. 
DE 

Pan. Carne. 

Sargento 1.0 
Brigada 
Tambor mayor. 
Sargento 2.0 
Cabo i > 
Cabo 2.0 
M i l i c i a n o 
Tambor 
Cotneta 

4 
4 
4 
3 
3 
2 
2 
2 
2 

J7 

17 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

r 
r 

4 * Las clases de tropa de cabal ler ía y a r t i l i e -
r ia , ademas de una ración de pienso por caballo, 
goza rán los propios sueldos que van señalados pa­
ra la infanter ía , con el aumento de un real de plus 
diar io para los gastos de herrage, curac ión de los 
caballos, monturas y otro?, propios de su i n s t i t u ­
to.=5. ' '=:La ración de pan será del peso de ve in ­
te y cuatro onzas ó de diez y ocho de galleta de 
buena calidad. La ración de carne será de doce 
onzas, pues mayor cantidad es tan onerosa á los 
pueblos por su escasez como gravosa al Estado 
por su costo.r:6*.=:Rn marchas y en operaciones 
rec ib i rán dichos cuerpos el pan y carne en especie, 
pero en gua rn i c ión ó c a n t ó n duradero en q u e h u -



biere suficiente? abastos pi íMicos pára proveerse 
privavlarnente de estos ar t ículos p o d r á s i ' m i n m r á r -

en equivalencia 2 rs. vn por pinza.=:7a^:lJar seles 
niayor claridad de io prevenido en la r c g l i ante­
r io r te coi i i idcrará á dichos cuerpos en gua rn ic ión 

mien t ras estén en quie tud, y en operecioius cuan­
do se hallen en movimiento .=8.a=En las marchas 
forzadas, en vísperas de acción de guerra y en a l ­
gún otro caso raro que el general con loda eco­
nomía dispusiere, se les s u m i n i i t r a r á ración de vino 
í i e n j o esta de la cantidad que la abundancia ó la 
escasez de dicho a r t í cu lo permit iere.=9.*^Cuanda 
cu operaciones ó marchas escaseare la carne, se su­
min i s t r a rán ocho onzas de esia ó cuatro de arroz 
o su equivalente en cualquiera otra menestra por 
plaza, sin que pueda reusarse alguna otra c o m u ­
lac ión que las circunstancias exijan.=:io.a=:Los ge-
fes de los expresados cuerpos d i í f ru ta rán cuando 
-se hallen en operaciones dos raciones de pan y car­
ne, una y media los capitanes, y una lo.s oficiales 
subalternos. = i i . a - L o s expresados sueldos, habe­
res y raciones se abonaran i los movilizados des­
de el dia en que salgan de sui pueblos , para sus 
respectivos destinos, contando á razón de cinco á 
seis leguas por-dia — t s . ^ Ü los movilizados salie­
ren de sus domicil ios socorridos por las justiciaSj 
se abonarán á estas sus adelantos en la Pagadur í a 
mi l i ta r respectiva, previas las formalidades esta­
b l e c i d a s . r r t j ^ P a r a p r o c e d e r á dichos abonos ha de 
presentarse la revista de Comisario si le hubiere 
en c¡ pueblo de su salida, y á falta de ese funcio­
n a r i o , se supl i rá con justificación competente de la 
justicia, en la cual se expresa rá el din de la salida, 
el n ú m e r o nombre y empleos de los que compon­
gan la fuerza movil izada, la cual hade ser revistada 
por el Comisario á la llegada al pnnto de su des­
t ino , ó por la justicia de este á falta de aquel, 
certificando al pie de la justificación que presenta­
ren de su pueblo, que la fuerza que salió de el se 
le ha presentado, ó expresando la falta de i n d i v i ­
duos que notare, = 14 = E n cada C a p i t a n í a general, 
hab rá un Habi l i tado pr inc ipa l para todos los cuer­
pos de ella, con quienes se e n t e n d e r á n los pa r t i ­
culares de cada uno de estos y las oficinas de con­
tabilidad.=15 .=Los habilitados particulares serán 
nombrados con arreglo á la ordenanza general del 
E j é r c i t o , y los principales por medio de los A p o ­
derados de todos los cuerpos de la C a p i t a n í a ge- , 
neral reunidos en junta que p res id i r á uno de los 
gefes de la Plaza pudiendo recaer la e lecc ión en 
los oficiales excedentes ó retirados de ¡a clase ds 

"Capitanes que hubiese en la Capi ta l , por cuyo c n -
"cargo solo rec ib i rán el sueldo completo de su e m ­
pleo con ap l i cac ión á los gastos de la M i l i c i a na­

c i o n a l movil izada, sin que pretendan otra g ra t i í í -
'cacion ni descuento alguno á los cuerpos. A ios 
Habil i tados particulares se abona rán ciento ochen-

'f'a rs. vn para gastos y agencia^,m6.=:Guando los 
*rti6viliz«dos enfermen serán admitidos en los H o s ­
pitales militares, corno la d e m á s tropa y con las 
liiisiTias formalidade' , pero mientras subsistan en 
dichos establecimientos, no d is f ru ta rán ot ro haber 
n i ración de carne que la asistencia hospitalaria; 
pues todo deberá quedar á beneficio del E ra ­
r io nacional en pago de las estancias que caucaren. 
i 7 . = P a r a el entretenimiento del armamento, habrá 

en cada Batal lón un Armero que se admi t i r á me­
diante contrata, que se ce lebra rá con p»ra las 
recompo iciones, con lo cual los ¡ inJivkuios del 
Bata l lón serán servidos con mas pro i . t i tud y bara­
tura que no obfendrian con los arcabuceros de los 
pueblos.—1 g.nSe ac red i t a rá al Maestro AVmero dia­
riamente el haber de chairo rs. y una ración de 
pan como á los del E jé rc i to , y ademas se les suiis-
íará pumualmente al precio de contrata las fecom-
pusiciones que haga, carg mdos* al prest de los i n -
viJuos los que provengan de su negligencia descui­
do ó malicia, y al fondo de ent re tcnimie iuo las 
emanadas del servicio, cuya r e l a u o n , firmada por 
el gefe del detal l « e i B a t a l l ó n , y requintada con 
el qómtá the del pr imer Comandante y el V .° B.0 
de la autoridad superior mi l i ta r de ia provincia, se 
abonará mensualmente por la pagadur í a del ü i c -
t r i t o , aplicando este gasto á los de la misma M i l i ­
cia que lo producen: 19 y úi i i tnn. Los sueldo , ha­
beres y gratificaciones que quedan seña lados en 
las precitadas reglas, se e m p e z a r á n á abonar desde 
1.° de M a y o p r ó x i m o venid-jro sin efecto alguno 
retroactivo en favor ó en contra de los interesa­
dos .= ü e Real orden lo traslado á V . E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.=:Dios guar ­
de . á V . E. muchos años M a d r i d 20 de A b r i l de 
ÍS37 =:Facundo Infante.=:De la p rop ia R i a l o r ­
den & c . 

L o que se hace saber á los pueblos de a i a V r ivincix 
for medio del Boletín oficial para su debido comr-
cimiento. Zaragoza 9 de Mayo cíe i B ^ j — í ranche» 
Moreno. 

N ú m . 8 6 . 
E l E x : m o . Sf . Secretario de Estado y del Des* 

pacho üe la Gobernación de la Pen ínsu la se ha ser­
vido comunicarme con fecha 6 del actual la R e a l 
orden siguiente, ' 

E l Sr. Secretario de Estado y de! Despacho da 
Hacienda con feeha 22 de A b r i l ú l t i m o me d i c » 
que con la misma comunica ai Presidente del T r i ­
bunal mayor de Cuentas la Real orden s iguiente . 
— Enterada S. M , la Reina Gobernadora da 
cuanto V . E . manifiesta en su esposicion de 
29 de D i c i e m b r e ú l t i m o re la t iva i la presen­
t a c i ó n de cuentas ; y c o n f o r m á n d o s e con el d ic ­
tamen de la C o m i s i ó n que tuvo á bien nombrar 
para que informsse acerca de las medidas or­
g á n i c a s propuestas por e?e T r i b u n a l mayor, ss 
ha servido S. M . resolver: 

1. 0 Que por todas las S e c r e t a r í a s del Des­
pacho se haga entender á cuantos recaudan, ma­
nejan ó in te rv ienen fondos ó efectos del Esta­
do, que se halla en toda su fuerza y v igor la 
ordenanza del T r i b u n a l de C o n t a d u r í a ma^or da 
to de N o v i e m b r e de 1 8 2 8 , asi como ¡as d i spo­
siciones aclaratorias de ella , expedidas posterior­
mente por el Gobie rno y por las Cortes; qua 
en su consecuencia existe en el mismo T r i b u n a l 
la superior y exclusiva autoridad que la m i s ­
ma ordenanza le concede para todo lo concer-
nieute á la presentación , examen y feueciraiea-



4 
to de las cuentas, y las competentes facultades 
para disponer por *í la cobranza de los alcan­
ces que resul ten, y para corregir y castigar coa 
arreglo á la propia ordenanza y á las leyes lo» 
defectos y delitos que aparezcan en las mismas 
cuentas, sin que se exima de ella ninguna corpo­
r a c i ó n ni persona, sea cual fuere su estado, clase 
ó g e r a r q u í a . 

2 . 0 Que igualment* se prevenga por todos 
los Min i s t e r ios á las autoridades, corporaciones, 
dependencias, establecimientos y personas qua 
recauden, manejen ó in te rvengan fondos ó e f « c -
tos pertenecientes al Estado, ó que produzcan 
gravamen á los e s p a ñ o l e s bajo cualquier pre-
testo ó d e n o m i n a c i ó n , y de los cuales deban 
rendi r cuentas al t r i b u n a l de C o n t a d u r í a mayor 
con arreglo h su citada Ordenanza , y d lo d is ­
puesto por las C ó r t e s en la l ey de 26 de M a y o 
de 1 8 3 5 , que para el dia 15 de J u n i o p r ó ­
x i m o han de presentar indefectiblemente en e! 
expresado T r i b u n a l las cuentas de su respectivos 
manejos correspondientes al a ñ o de 1 8 3 6 . Q u e 
las cuentas de 1 8 2 8 hasta fin de 1 8 3 4 ha­
b r á n de presentarse asimismo para fin de M a y o 
p r ó x i m o , é igualmente las cuentas correspon­
dientes al a ñ o de 1 8 3 5 que t o d a v í a no se ba i l a ­
sen presentadas.=r L)e ó r d e n de S. M . lo traslado 
á V . S. á fin de qua bajo su mas estrecha respon­
sabi l idad, disponga, que r indan las cuentas todos 
los que han manejado caudales de ios ramos de­
pendientes de su autor idad , y se hallen en descu­
b ie r to , haciendo que se remi tan á este M i n i s t e r i o 
con una copia ó dupl icado de las mismas: en el 
concepto : que de no cumpli rse puntualmente 1% 
preinserta d i spos ic ión para el 3 1 del mes de la f e ­
cha, se h a r á efectiva la respectiva responsabi l i ­
dad que se i m p o n e . 

L o que se inserta en este periódico para Ja «o* 
toriedaci de los ayuntamientos constitucionales de 
esta provincia y demás psrsonas á quienes incum­
ba su cumplimiento. Zaragoza 10 de Mayo de 
l ü } ? , — Francisco Moreno. 

N«K2. 5 / . 

A fin de evitar entorpecimientos y competencias 
con los tribunales respecto á la pertenencia de 
las personas que son detenidas por .'ospechas de su 
conduta, prevengo á los Subdelegados de Protec­
ción y Seguridad públ ica y á los alcaldes cons t i tu ­
cionales de esta Provincia , que tan luego como se 
verifique por los mismos la d e t e n c i ó n ó arresto de 
algún ind iv iduo , no siendo m i l i t a r , procedan á ins­
t ru i r las primeras diligencias según lo mandado eo 
la Ley de 3 de Febrero de y veiificadas 
las pasen sin demora con el presunto reo al Juez 
de i . a instancia de su respectivo pa r t ido , para la 
c o n t i n u a c i ó n de las mismas y demás procediaiien-

tes á que hubiere lugsr. Zaragoza 23 de M a j é 
de i 8 j 7 . = E . G . P . = F r a n cisco Moreno. 

E l Excmo. A y u n t a m i e n t o de esta cspi tal , ha r e ­
curr ido á este Gobierno p o l í t i c o mtipitesiando los 
perjuicios que ocasiona al P J c ; p i i i o c e M i í e r i c c r -
dia la salida de los n i ñ o s c n s i ñ a d c s á diferentes 
trabajos cuando están y a c o n t r a t í d o s para el ser­
v ic io de la casa. Y considersr ido que esta ob l iga ­
ción está c o n t r a í d a en debida forma, y que si 
aquellos la quebrantan es por verse ir.cítr.cos por 
Maestros que quieren aprovecharse ilegalmentc de 
sus conocimientos, he determinado. 

1.0 Que las Justicias y Ayuntamientos de es­
ta Prov inc ia , recojan í n m t d i a t r n t r t e á les jóvenes 
t losp ic ianos que por tmer contratos p e r d í e n t e s e n 
la r e í e r í d a casa, carezcan de docLincntos que acre­
d i t en está y á satisfecha aquella o H i g t c i o n , los r e ­
mi tan de jus t ic ia en justicia á^este Gobierno s u ­
perior p o l í t i c o y v ig i len sóbre los que puedan p r e ­
sentarse en lo sucesivo. 

2 . ° Que los Artesanos que necesiten de a lgu ­
no de estos jóvenes para sus respectivas industrias 
i© solici ten del Establecimiento, en la in te l igen­
cia que á los que se les justifique qt e han i n c i ­
tado a los muchachos á dejar la referida casa 
de o t ro m o d o , q u e d a r á n sujetes i lo que las leyes 
previenen sobre esta ciase de'Tnstigccores. Zarago­
za 24 de M a y o de 183; ^Franc isco Moreno. 

E l Ordenador Gefe de la administración militar 
del diurito de la C a f i t a n í a ¿ e n e r a ¡ de Avdalucia. 

Siendo preciso cont rs t s r en púb l ica subasta el 
suministro de pan , cebada y paja p r a las tropas 
y caballos del e j é r c i t o en e;tc dis tr i to y plaza de 
Ceuta, por t iempo de un a ñ o , que dará p i i n c i p i o 
en t . 0 de Octubre del p r é s e m e , y conc lu i rá en 
30 de Setiembre de 1838, previa la í p t o h a c i o n de 
5. M - , cori arreglo ai pliego general de condiciones 
que rige, he s e ñ a l a d o el dia 12 de Junio p t ó x i m o 
a las doce de su m a ñ a n a , para celebrar en les es­
trados de esta O r d e n a c i ó n , sita en la plazuela de 
las Banderas de ios Reales Alcázares , el ún ico r e ­
ñíale que debe efectuarse en la mi 'ma dependen­
cia, según lo mandado en Reales ordenes de 13 de 
M a y o de t ^ o y 7 de J u l i o de 1835, á cuyo efec­
to se hal lará de manifiesto en esta secretaria el c i ­
tado pliego de condiciones. 

Las personas que quisiesen interesarse en el es-
presado servicio admin i s t r a t ivo , podrán acudir con 
sus proposiciones á esta O r d e n a c i ó n por sí, ó por me­
dio de apoderados competentemente autorizados, 
ó las d i r i g i r á n por conducto de los Ccmisarios 
de guerra respectivos, que están facultados para 
recibir las parciales que se les presenten, según 
otra Real ó r d e n de 29 de JihxW de 1 8 3 1 , y re­
mit ir las á esta dependencia con la a n t i c i p a c i ó n de 
doce 6 quince días antes del indicado remate. 

Y á ñ a de que llegue á noti t ias de todos, he 
acordado que á este Edicto se le d é la c i r cu la ­
ción y publicidad establecidas por el Gobierno. Se­
v i l l a 2 , de A b r i l de i ^ y . r z j u a n But i ,er .=Ma-
nuel de Lasheras Secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


